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COMUNICADO DE DREAM FRUITS S.A 

 
 

Ante las noticias aparecidas en diversos medios de comunicación y con el fin de 
informar a los interesados y a la opinión pública en general, el Consejo de Administración de 
la compañía Dream Fruits S.A. desea manifestar lo siguiente: 
 
-El pasado día 3 del mes en curso la compañía Dream Fruits S.A. ha presentado ante el 
Juzgado de lo Mercantil de Toledo solicitud para ser declarada en estado legal de concurso 
voluntario de acreedores, estando pendiente al día de hoy de ser proveída por el Juzgado. A 
fecha de la solicitud de concurso voluntario la sociedad Dream Fruits S.A. presentaba un 
pasivo de aproximadamente 121 millones de euros. 
 
 
-Dicha medida ha sido adoptada no solo con el fin de cumplir con la obligación legal que 
pesa sobre todas aquellas personas o empresas que atraviesan dificultades de tesorería, 
sino con el firme propósito de lograr que a partir de dicho momento se vean garantizados, 
con la transparencia y rigor que se merecen, los derechos de todos los acreedores de la 
compañía, evitando el ejercicio de acciones individuales que pudieran resultar perjudiciales 
para la colectividad de todos ellos. 
 
 
-Desde el momento de la presentación de la solicitud de concurso voluntario, la compañía 
Dream Fruits S.A. ha iniciado un proceso para informar a los representantes de sus 
acreedores de la nueva situación creada, al objeto de poder alcanzar de forma plenamente 
consensuada una solución que contemple y ampare sus respectivos derechos. 
 
 
-El Consejo de Administración es plenamente consciente de la repercusión que para los 
intereses de nuestra Comunidad supone haberse visto obligada a presentar la solicitud de 
concurso voluntario, pero que ha resultado inevitable ante las dificultades económicas en 
que se ha visto inmersa y a su firme voluntad de cumplir con la legalidad vigente. 
 
-No obstante la solicitud de concurso voluntario, Dream Fruits S.A. desea hacer público que 
mantiene toda su actividad, premisa necesaria para conseguir, tras la reestructuración que 
resulte precisa como consecuencia de este proceso, retomar su cualificación como una de 
las empresas punteras de nuestra región. 
  
  Quero, a 12 de septiembre de 2007. 
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